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Neiva, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  

DEMANDADO:   LENNY JAZMIN CONTRERAS VARON 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00762-00    

 

Fondo Nacional del ahorro, presenta demanda ejecutiva contra LENY JAZMIN 

CONTRERAS VARON, sin embargo, adviértase que, al examinar el escrito 

impulsor, no se tiene claridad sobre las obligaciones, junto con las fuentes de 

estas, pues, dentro de la demanda se menciona, un pagaré y una escritura 

pública, pero no se indica el monto relacionado con cada documento. En ese 

orden de ideas, el Despacho inadmitirá la demanda para suplir esta deficiencia, 

expresando de manera clara y concisa las obligaciones monetarias que derivan 

del  pagaré y las de la escritura pública.   

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término 

de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  

Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados 

los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, identificada con cédula de ciudadanía 1.026.292.154 titular de la 

tarjeta profesional número 315.046 expedida por el C. S. de la J., según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del 

proceso.        

 

 

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de enero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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